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EXPEDIENTE      : 10272-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : JASMIN LUCIA IBARRA PIÑAS 
ENTIDAD : MINISTERIO PÚBLICO 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728  
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
                                                    CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 
 
SUMILLA: Se declara NULIDAD del Cuadro de Resultados Finales del Concurso Público 
de Méritos Nº 035-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, del 10 de julio de 2023, emitido por el 
DISTRITO FISCAL DE ANCASH, al contravenir el principio de legalidad. 
 
Lima, 19 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. El Distrito Fiscal de Ancash del MINISTERIO PÚBLICO, en adelante la Entidad, 

convocó al “Concurso Público de Méritos Nº 035-2022-MP-FN-GG-OGPOHU”, en 
adelante el Concurso, para la selección un Analista - código ANA-01 – de la Oficina 
de Administración bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 728, habiendo 
postulado la señora JASMIN LUCIA IBARRA PIÑAS, en adelante la impugnante. 
 

2. El 10 de julio de 2023, la Entidad publicó el Cuadro de Resultados Finales del 
Concurso, según el cual, la impugnante no logró adjudicarse la plaza que fue 
convocada, declarándose como ganador al señor J.W.G.M. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 31 de julio de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

Cuadro de Resultados Finales del Concurso, a efectos de que se declare su nulidad, 
en virtud de los siguientes fundamentos: 
 

(i) No puede ser causal de descalificación el no presentar constancia de 
habilitación, ya que el literal f) del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1246, 
prohíbe la exigencia de constancias de habilitación profesional o similares 
expedidos por los colegios profesionales cuando dicha calidad pueda ser 
verificada a través del respectivo portal institucional. 

(ii) Se ha vulnerado el mérito para el acceso al empleo público. 
 

RESOLUCIÓN Nº 002073-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

443310570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Con Oficio Nº 003191-2023-MP-FN-ADMDFANCA, la Entidad remitió Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante. 
 

5. Mediante Oficios Nos 027726-2023-SERVIR/TSC y 027727-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 

 
6. Con Oficio Nº 012010-2024-SERVIR/TSC se solicitó a la Entidad información 

adicional sobre el recurso de apelación. Asimismo, se solicitó a la Entidad que 
requiera al señor de iniciales J.W.G.M., los descargos que crea conveniente como 
ganador del Concurso. 

 
7. Mediante Nº 001193-2024-MP-FN-ADMDFANCA, del 11 de abril de 2024, la Entidad 

remitió información sobre el recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 

 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 

 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

 
11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
6  El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre las reglas de acceso al empleo público o servicio civil 
 
14. En primer lugar, debemos señalar que el artículo 40º de la Constitución Política del 

Perú señala que: “La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en 
dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 

 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 
público remunerado, con excepción de uno más por función docente”. 
 

15. Sobre el particular, el Supremo Intérprete de la Constitución, mediante la sentencia 
recaída en el expediente Nº 008-2005-PI/TC, sobre la finalidad esencial de la función 
pública al servicio de la Nación, ha establecido lo siguiente: 
 
“(…)  
Los servidores del Estado, sean civiles, militares o policías, están obligados, 
conforme el artículo 44º de la Constitución, por los deberes primordiales de defender 
la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de 
la Nación.  
 
En suma, de las normas citadas se concluye que la finalidad esencial del servicio a la 
Nación radica en prestar los servicios públicos a los destinatarios de tales deberes, 
es decir a los ciudadanos, con sujeción a la primacía de la Constitución, los derechos 
fundamentales, el principio democrático, los valores derivados de la Constitución y 
al poder democrático y civil en el ejercicio de la función pública (…)”. (Sic.) 
 

16. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia recaída en el 
expediente Nº 05057-2013-PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), que: “el artículo 40º de 
la Constitución reconoce la carrera administrativa corno un bien jurídico 
constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes 
y las responsabilidades de los servidores. Por tanto, en rigor, estamos frente a un 
bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador. 
(Exp. Nº 00008-2005-PI/TC FJ 44)”. 
 

17. Adicionalmente, el Decreto Legislativo Nº 1023, crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, define al servicio civil como el conjunto de medidas institucionales por 
las cuales se articula y gestiona el personal al servicio del Estado, que debe 
armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del 
Estado. En ese sentido, dispone que el ingreso al servicio civil permanente o 
temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de 
criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito. Del mismo modo, se debe 
precisar que de acuerdo con lo señalado en la Octava Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1023, toda referencia a empleo público se entiende 
sustituida por servicio civil. 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. Por su parte, el numeral 15 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú 
reconoce el derecho a trabajar libremente con sujeción a la ley, sin embargo, como 
cualquier otro derecho, su ejercicio no es irrestricto, debiendo observarse por tanto 
las limitaciones que la ley establece en atención a otros derechos o intereses que 
también merecen tutela por parte del ordenamiento jurídico. 
 

19. De otro lado, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS9 , 
en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, establece que el procedimiento 
administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual, 
“Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas”. 
 

20. Así, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el principio de 
autonomía de la voluntad10, en aplicación del principio de legalidad, la 
Administración Pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. En otros términos, mientras que los particulares están 
habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades que integran la 
Administración Pública sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permita. 
 

21. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 
desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 

 
9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

10Constitución Política del Perú de 1993  
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona  
Toda persona tiene derecho:  
(…)  
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  
(…)  
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe;(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”11 . 
 

22. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 
administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744412 
 

23. Bajo esa línea, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 
administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 
 

24. Bajo ese contexto, mediante Informe Técnico Nº 001873-2021-SERVIR-GPGSC, del 
15 de septiembre de 2021, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil (en 
adelante, GPGSC) se refiere a las bases de los concursos públicos: 
 
“2.6  Superado lo anterior, es pertinente señalar que las bases de un concurso 

público para la contratación de personal constituyen el instrumento de gestión 
que contiene las reglas aplicables tanto a los postulantes como a la entidad 
pública durante el procedimiento de selección, el cual comprende desde la 
etapa de convocatoria hasta la declaración de ganadores y la adjudicación 
del/los puesto/os. 

 
2.7    Así pues, en la bases del concurso se establecen los requisitos mínimos del perfil 

del puesto convocado así como las documentación que resulta válida a efectos 
de acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, tales como tiempo mínimo 
de experiencia, grado académico, cursos, diplomados, etc., teniendo en cuenta 
lo señalado en la “Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos 
para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos a la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-
2017-SERVIR/PE. 

 
11Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64. 
12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 1º. -Concepto de acto administrativo  
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(…)”. 
 

25. Lo mismo precisa la GPGSC en el Informe Técnico Nº 000478-2023-SERVIR-GPGSC, 
del 24 de marzo de 2023: 
 
“(…) 
2.9  De acuerdo al citado informe técnico, las bases del concurso público se 

constituyen en el instrumento de gestión que contienen las reglas aplicables 
tanto a los postulantes como a la entidad durante el procedimiento de 
selección. Dentro de dichas reglas encontramos los requisitos mínimos del 
perfil del puesto convocado, así como la documentación que resulta válida 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

(…)”. 
 

26. En consecuencia, al momento de acceder al servicio civil o empleo público, 
independientemente del régimen laboral, tanto las entidades de la Administración 
Pública como los ciudadanos postulantes se encuentran sometidos a las 
disposiciones constitucionales y legales que regulan la función pública; por lo que 
en virtud al principio de legalidad, todo concurso público de méritos o proceso de 
selección dentro de la Administración Pública se somete estrictamente a lo regulado 
en la Ley Marco del Empleo Público, entre otras disposiciones legales. 
 

Sobre el análisis del caso en concreto 
 
27. De acuerdo con los antecedentes de la presente resolución, se advierte que la 

impugnante está en desacuerdo con el Cuadro de Resultados Finales del Concurso, 
publicado el 10 de julio de 2023.  
 

28. Sobre el particular, corresponde señalar que las Bases del Concurso, en el apartado 
“A. CÓDIGO ANA 01: ANALISTA”, se establecieron, entre otros, los siguientes 
requisitos para el perfil de puesto, los cuales se detallan a continuación: 
 
“(…) 

REQUISITOS DETALLE 

FORMACIÓN 
(INDISPENSABLE) 

• Constancia de Título Profesional Universitario en 
las(s) carrera(s) de Administración y/o Contabilidad 
y/o Economía.  

• Constancia de Colegiatura y habilitación vigente. 

• Cursos de Especialización y/o diplomado en Gestión 
de Recursos Humanos y/o Sistema Administrativo de 
Recursos Humanos. No menos a (90) horas 
académicas. No Acumulables. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPERIENCIA 
(INDISPENSABLE) 

• 02 años de experiencia profesional general.  

• 01 año de experiencia profesional específica en el 
sector público. 

(…)”. 
 

29. De la revisión de las Bases del Concurso se aprecia en la etapa de Evaluación 
Curricular lo siguiente: 
 
“4.3 EVALUACIÓN CURRICULAR  
 
Los postulantes que tengan la condición de aprobado en la etapa de Evaluación de 
Conocimientos, deberán presentar su currículum vitae documentado y la 
documentación que señale el concurso, en formato PDF (capacidad máxima de 20 
MB) en la plataforma virtual vigente o en el mecanismo establecido para tal efecto.  
 
Esta etapa comprende la revisión del currículum vitae documentado por parte de la 
Comisión del Concurso, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos y otorgar el puntaje en base a los criterios de evaluación y calificación 
previamente establecidos. 
(…)”. (Énfasis agregado)  
 

30. Como bien se observa, para que un postulante apruebe la etapa de Evaluación 
Curricular, se encontraba obligado a presentar su currículum vitae documentado y 
la documentación señalada en las bases del Concurso. 
 

31. En la misma línea, en las bases del Concurso se precisa sobre la formación 
académica lo siguiente: 
 
“4.3.2 Formación Académica  
 
No se aceptarán declaraciones juradas, la formación académica deberá ser 
acreditada (de acuerdo a lo requerido en el perfil de puesto), mediante la 
documentación sustentoria de acuerdo al siguiente detalle:  
 
- Profesional: Adjuntará de manera escaneada el Título Profesional, Diploma de 

Colegiatura y/o Constancia de Habilitación vigente; según lo requerido en el 
Perfil del Puesto.  

(…)”. (Énfasis agregado) 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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32. Entonces, los postulantes se encontraban obligados a presentar, entre otros, la 
“Constancia de Colegiatura y habilitación vigente”, a efectos de poder aprobar la 
etapa de Evaluación Curricular. 
 

33. De acuerdo al Comunicado Nº 07, del 12 de octubre de 2022, los postulantes al 
concurso debían presentar su currículum vitae documentado el 13 de octubre de 
2022, razón por la cual, en concordancia con la exigencia previamente descrita, 
correspondía que los postulantes acrediten contar con colegiatura y habilitación 
vigente a dicha fecha. 
 

34. En esa línea, junto con su hoja de vida, la impugnante presentó la Constancia de 
Colegiación del 22 de enero de 2022, emitida por el Colegio de Licenciados en 
Administración, sin embargo, dicha constancia solo acredita contar con una 
colegiatura, más no acredita que se haya encontrado habilitada. 
 

35. Ahora, de acuerdo con el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5º del Decreto 
Legislativo Nº 1246, Decreto legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa13, las entidades de la Administración Pública se 
encuentran prohibidas de exigir a los administrados, en el marco de un 
procedimiento, constancias de habilitación profesional expedidos por los Colegios 
Profesionales, cuando dicha calidad pueda ser verificadas a través del respectivo 
portal institucional. 
 

36. Así, en la página web del Colegio de Licenciados en Administración – región Junín 
(http://corladjunin.org.pe/), se puede verificar que la impugnante, actualmente, se 
encuentra habilitada hasta el 31 de enero de 2025. Por su lado, se aprecia que la 
Entidad hizo esta verificación al momento de emitir la Resolución Nº 02-2022-MP-
FN-OGPOHU-DF-ANCASH, del 19 de octubre de 2022, constatando que, a dicha 
fecha, la impugnante se encontraba habilitada hasta el 31 de enero de 2023. 
 

37. En esa línea, la descalificación de la impugnante en la etapa de evaluación curricular, 
contraviene el literal f) del numeral 5.1 del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 

 
13Decreto Legislativo Nº 1246, Decreto legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación 

administrativa  
“Artículo 5º.- Prohibición de la exigencia de documentación  
5.1 Las entidades de la Administración Pública están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios, 
en el marco de un procedimiento o trámite administrativo, los siguientes documentos:  
(…)  
f) Certificados o constancias de habilitación profesional o similares expedidos por los Colegios 
Profesionales, cuando dicha calidad pueda ser verificadas a través del respectivo portal institucional. 
(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://corladjunin.org.pe/
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1246, dado que la Entidad sí pudo constatar el estado de su habilitación a través de 
la página web del Colegio de Licenciados en Administración – región Junín. 
 

38. Cabe recordar que el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 
Ley Nº 2744414 establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre 
otros, en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas”. 
 

39. Así, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el principio de 
autonomía de la voluntad15, en aplicación del principio de legalidad, la 
Administración Pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. En otros términos, mientras que los particulares están 
habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades que integran la 
Administración Pública sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permita. 
 

40. Consecuentemente, corresponde declarar la nulidad Cuadro de Resultados Finales 
del Concurso por concurrir la causal prevista en el inciso 1 del artículo 10º del TUO 
de la Ley Nº 2744416, y disponer que se retrotraiga el procedimiento hasta la etapa 
de evaluación curricular. 
 

 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

15Constitución Política del Perú de 1993  
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona  
Toda persona tiene derecho:  
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:  
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
(…)”. 

16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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41. Cabe aclarar que la presente decisión no constituye una contradicción a lo expuesto 
en la Resolución Nº 000379-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala, pues en esa ocasión se 
declaró la nulidad del presente concurso al considerar que la ahora impugnante 
formuló un recurso de reconsideración contra el resultado de la evaluación 
curricular, cuando dicho acto no era impugnable, pues, conforme a lo dispuesto en 
el apartado VIII de las bases: “Los postulantes que participen en los concursos 
podrán impugnar únicamente los resultados finales, a través de los recursos de 
reconsideración o apelación, (…)”. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD del Cuadro de Resultados Finales del Concurso Público 
de Méritos Nº 035-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, del 10 de julio de 2023, emitido por el 
Distrito Fiscal de Ancash del MINISTERIO PÚBLICO, al contravenir el principio de 
legalidad. 
 
SEGUNDO.- Disponer que se retrotraiga el procedimiento hasta la etapa de evaluación 
curricular y que el Distrito Fiscal de Ancash del MINISTERIO PÚBLICO subsane en el más 
breve plazo los vicios advertidos, teniendo en consideración para tal efecto los criterios 
señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora JASMIN LUCIA IBARRA PIÑAS y al 
Distrito Fiscal de Ancash del MINISTERIO PÚBLICO , para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente al Distrito Fiscal de Ancash del MINISTERIO PÚBLICO, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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